
JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2022–00987 00 

 

Se ordena agregar al expediente (numerales 07; 09 al 19; 23 al 30 y 

33 del expediente digital C.02), las respuestas de las diferentes 

entidades. Póngase en conocimiento de la parte demandante para los 

fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(3) 

 
K.T.M.B. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 74c994e4b6c6c4e863f4badff261a6ce8a180c18ce175b899922dca8675f86f3



Documento generado en 16/05/2023 12:14:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref.  No. 110014003040 2022–0098700 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 18 de la carpeta digital, no fue objetada y, cómo quiera que 

la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 
conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 

Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 22) tal y como 
lo consagra el numeral 1 del artículo 366 ibidem. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., quince (15) de mayo de dos mil veintitrés (2022). 

Ref. No. 110014003040 2019– 0105800 

 

Agréguese la devolución del despacho comisorio militante a numeral 

04 del expediente digital, el cual proviene del Juzgado Veintinueve (29) 
De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, por cuanto la 

parte interesada no compareció a la realización de la diligencia. 
Póngase en conocimiento de la parte actora para los fines a que haya 
lugar. 
 

Se ordena el archivo del expediente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2021–00334 00  

 

En atención a lo dispuesto en el numeral 1 inciso segundo del artículo 

317 del Código General del Proceso y dado a que el interesado no dio 

cumplimiento al proveído del 3 de febrero de 20231, pues no procedió 

con la notificación efectiva de la demandada ALDANA POSTENSADOS 

S.A.S, tal y como fue ordenado en el proveído del 4 de mayo de 2021, 

como el término concedido feneció, se debe aplicar la consecuencia 

consagrada en el numeral primero inciso segundo del artículo 317 del 

C. G. del P., por lo cual, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del presente proceso 

ejecutivo por DESISTIMIENTO TÁCITO.  

   

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, en caso de existir embargo de remanentes póngase a 

disposición de la autoridad que los haya solicitado.  

 

TERCERO:  Sin condena en costas por no aparecer causadas.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

 
K.T.M.B. 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Archivo No.31 C01 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2021–00413 00 

 

Se ordena agregar al expediente (numerales 05 al 17del expediente 

digital C.2), las respuestas de las diferentes entidades. Póngase en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
RAD. No. 110014003040-202100413-00 

 

Téngase en cuenta el documento que milita a numeral 62 del C01 
expediente digital y como quiera que el demandado DELFIN BERNAL 

MENDEZ fue debidamente emplazado, se le designa como curador ad-

litem a la abogada LEIDY JOHANNA OPAYOME BUITRAGO 

identificada con C.C. 52.805.671 y T. P. 392.946 del C. S. de la J., 
quien puede ser notificada al correo electrónico 
U0304586@UNIMILITAR.EDU.CO y número telefónico 6584300. 
 

Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designada, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

RAD. No. 110014003040-2021-01289- 00 

 
Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte actora en escrito allegado a numeral 21 del expediente, y al tenor 
a lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., se dispone: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO en 
contra de USECHE GONZALEZ XIOMARA JUDITH por pago de las 
cuotas en mora. 
 

SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 
 

TERCERO: Ordenar, con destino y a costa de la parte demandada, el 
desglose digital de los documentos base de la acción, con las 

constancias del caso e indicando que el proceso terminó por pago total 
de las cuotas en mora, pero la obligación continua vigente. 
 
CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 
QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 

quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022–0008 00 

 

1. Agréguese en autos los documentos que militan en el numeral 
21 del expediente digitalos anexos 25 a 27del expediente digital, así 
mismo téngase como cesionario de los derechos de crédito de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A a PATRIMONIO AUTONOMO FAFP 

JCAP CFG. 

 
Téngase en cuenta que como apoderado de PATRIMONIO 

AUTONOMO FAFP JCAP CFG continua el abogado DARIO ALFONSO 
REYES que viene actuando como apoderado de la parte actora. 
 
2. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 

numeral 23 del expediente digital, no fue objetada y, cómo quiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 
conforme el artículo 446 del C.G.P. 

 
3. En vista que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría1 
se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en el numeral 

1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
Lagc 

                                                 
1 Numeral 27 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022–00293 00 

 
1. Teniendo en cuenta en el escrito obrante en el numeral 31 del 
exp. digital, la demandada KATIUSKA DEL VALLE VELIZ KORDUBA 
manifestó el conocimiento del mandamiento de pago de fecha 9 de 

marzo de 2022, conforme lo previsto en el inciso 1° del artículo 301 de 
C.G. del P., se tendrá por notificada por conducta concluyente a partir 

de la presentación del escrito, esto es, 9 de mayo de 2023. 
 

2. Por secretaría, remítase a la demandada KATIUSKA DEL VALLE 
VELIZ KORDUBA la copia digital del presente asunto, además 
contrólese el término ordenado en providencia calendada 9 de marzo 
de 2022. 

 
3. Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad 
con lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde 

ya se decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un 
periodo de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral 
con la que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que 

actualmente se tramitan y que en donde muchos de ellos tiene 
prelación Constitucional y legal como las acciones de tutela, 
incidentes de desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble 
arrendado, despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de 
respuesta de este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022–00419 00 

 

1. De conformidad con lo señalado en el Núm. 3° del Art. 446 del 
C.G. del P., el Despacho no imparte aprobación a la liquidación de 
crédito allegada por la parte actora1, en la medida que no procedió a 

discriminar los capitales para cada demandado, tal y como quedó 
consignado en el mandamiento de pago calendado 18 de abril de 

20222, siendo que realizó la liquidación del pagaré sin número por 
valor $22.875.668 al demandado Team Colombia, sin ser ello 
procedente,  pues fue motivo de negación en el mandamiento de pago. 
 
Por lo anterior, la parte actora deberá presentarla en debida forma ya 
que en virtud a los problemas tecnológicos ante la constante falla del 

servicio de internet debe la parte actora colaborar con la 
administración de justicia allegando la liquidación del crédito en 
debida forma.  

 
2. En vista que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría3 
se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en el numeral 

1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                 
1 Numeral 14 del expediente digital. 
2 Numeral 05 del expediente digital. 
3 Numeral 19 del expediente digital. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2022–00431-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 25 de la carpeta digital, no fue objetada y, cómo quiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 

conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 
En vista que la liquidación de costas elaborada por la secretaria vista 

en el numeral 29, se encuentra ajustada a derecho, conforme lo 
normado en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado 
le imparte aprobación.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2022–00534 00 

 

Se ordena agregar al expediente (numerales 06 al 12; 15 al 22 del 

expediente digital C.2), las respuestas de las diferentes entidades. 

Póngase en conocimiento de la parte demandante para los fines 

pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2022–00534 00 

 
Téngase en cuenta que los demandados TRENDY ACRIL S.A.S y 

RIQUELME WILFREDO LEÓN PEREZ fueron notificados conforme lo 

señalado en el artículo 291 y 292 del Código General del Proceso 
(documento 18, 30 y 32 del C01 exp. digital), quien dentro del término 
legal no pagó la obligación ni propuso medios exceptivos, tal como se 
indicó en auto de 05 de mayo de 2022 (documento 12 del C01 exp. 
digital). 

 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 

La parte actora BANCO DE BOGOTÁ S.A, instauró demanda ejecutiva 

en contra de TRENDY ACRIL S.A.S y RIQUELME WILFREDO LEÓN 

PEREZ a fin de obtener el pago de las obligaciones contenidas en el 
pagaré No. 9003162539 Título ejecutivo del cual se desprende una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala el 
artículo 422 del Código General del Proceso, y cumple con las 

exigencias generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código 
de Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, pues no 
fue tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna 
(artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 

imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 
291 y 292 del Código General del Proceso y dentro del término legal 

no pagó la obligación ni propuso excepciones de mérito, por lo cual 
estando acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse 
adelante con la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del 
artículo 440 del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Continuar con la ejecución en contra de los demandados 
conforme al mandamiento de pago librado en su contra. 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 

PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $3.058.423. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 

liquidación de crédito. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
K.T.M.B 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6b22cbb94deb4e7ab9cf06b7dd5044cbb3d4c789b20c28b85b45bb07f68eb457

Documento generado en 16/05/2023 12:14:40 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref.  No. 110014003040 2022 – 00595 00 

 

Obre en autos los memoriales presentados por el apoderado de la parte 
actora1, mediante los cuales solicita que se realice impulso procesal, 

toda vez que desde 07 de febrero de 2023, registra el expediente como 

última actuación “OFICIOS- ORDENA OFICIAR A SOPORTE TÉCNICO”. 
 
Al respecto, se tiene en cuenta la corrección efectuada por la División 
de Sistemas de Ingeniería de la Unidad de Informática de la Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial, informada mediante documento 

obrante en numeral 29 del expediente digital, en atención a lo 
ordenado en auto de fecha siete (07) de febrero de dos mil veintitrés 
(2023). 
 
Así las cosas, secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en 
los numerales cuarto, quinto y sexto del auto proferido el 16 de mayo 

de 2022, por medio del cual se dio apertura al proceso sucesorio de la 

referencia. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 

                                                           
1 Numerales 31 y 33 del Exp. Digital. 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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Se ordena agregar al expediente (numerales 21 y 2 del expediente 

digital C.2), las respuestas de las diferentes entidades. Póngase en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B. 
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Téngase en cuenta el documento que milita a numeral 13 del 

expediente digital y como quiera que la demandada ANA MERCEDES 

LADINO CARRERO fue debidamente emplazada, se le designa como 

curador ad-litem a la abogada MANUELA GONZALEZ GIL identificada 
con C. C. 1.020.836.092 y T. P. 392.939 del C. S. de la J., quien puede 
ser notificada al correo electrónico 

MANUELAGONZALEZ.ABOGADOS@GMAIL.COM, y número telefónico 
4755650.  
  
Comuníquesele por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designada, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 
sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

K.T.M.B. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38fde6d1db33102aaa0aad690a4c0d66ff6d18920cbb3ea46b19bfbd8b368dd4

Documento generado en 16/05/2023 12:14:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:MANUELAGONZALEZ.ABOGADOS@GMAIL.COM


JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2022–00655 00 

 

En atención a lo manifestado por la curadora PAOLA ANDREA 

ALAVREZ CONTRERAS, visto en los numeral 16 y 18 del expediente 
digital, el Despacho dispone aceptar la excusa presentada y su relevo 

de acuerdo al Art. 49 del Código General del Proceso, por ende, en su 
lugar, se nombra como curador ad litem del demandado LUIS 

ALFREDO GÓMEZ VARGAS, a la abogada ERIKA NATHALY GAMEZ 

MONTAÑA, identificada con C.C. 1023963181 y T.P. 392.932 del C. 
S. de la J., quién puede ser notificada al correo 
erika9714@hotmail.com  y al número de teléfono 3123426229. 
 

Comuníquesele  por el medio más expedito y adviértasele que debe 
concurrir de manera inmediata a tomar posesión del cargo para el que 
fuere designado, el cual es de obligatoria aceptación so pena las 

sanciones disciplinarias a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B.  
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2022–00675-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 16 de la carpeta digital, no fue objetada y, cómo quiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 

conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 
En vista que la liquidación de costas elaborada por la secretaria vista 

en el numeral 21, se encuentra ajustada a derecho, conforme lo 
normado en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado 
le imparte aprobación.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2022–00731-00 

 

Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 23 del 
expediente), conforme lo normado en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref. No. 110014003040 2022–00796 00 

 

1. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 
actora, las respuestas allegadas por las entidades financieras Banco 

BBVA, Banco de Bogotá, Credifinanciera, Banco Serfinanza, Banco 
Santander, Bancolombia, Banco Colpatria, Banco de Occidente, 
Banco Popular, Banco Itaú, Banco Coomeva, Banco AV Villas, y Banco 
Davivienda, mediante las cuales dieron respuesta al oficio No. 1845 
del 12 de diciembre de 2022. 
 

2. Incorpórese a los autos y póngase en conocimiento de la parte 
actora, la respuesta allegada por la Cámara de Comercio de Bogotá, 
en la cual indicó que no fue posible acatar la medida cautelar 
comunicada en oficio No. 1846 del 12 de diciembre de 2022, en razón 
que no se encontró ningún establecimiento de comercio denominado 
Metálicas JAB S.A.S.  

 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LOPEZ GUZMAN 

JUEZ 
Lagc 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022– 0079600 

 
Previo a darle trámite a la solicitud de subrogación allegada por el 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS. (documento 21, exp. digital), se 
requiere a dicha entidad y al demandante para que dentro del término 

de ejecutoria de esta providencia allegue los documentos mediante el 
cual el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS se obligó al pago de la 
obligación representada en el pagaré base de ejecución en donde son 
deudores JOSE ARCENIO BECERRA CASTIBLANCO y METALICAS 
JAB SAS, a fin de determinar si es obligado solidario en el pago del 
crédito allí representado, por ende, su interés jurídico y procedencia 

de subrogación a su favor en este trámite ejecutivo. Secretaria controle 
el término concedido y vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

De otro lado, se tiene como pago parcial de la obligación la suma de 
$27.604.382, la cual se imputará en su momento procesal oportuno 
en la forma que ordena el artículo 1653 del Código Civil. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(3) 
K.T.M.B 
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Téngase en cuenta que los demandados JOSE ARCENIO BECERRA 

CASTIBLANCO y METALICAS JAB S.A.S fueron notificados conforme 

lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, quienes dentro 
del término legal no pagaron la obligación ni propusieron medios 
exceptivos. 

 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 

segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que los demandados no 
se opusieron a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de JOSE 
ARCENIO BECERRA CASTIBLANCO y METALICAS JAB S.A.S, a fin de 
obtener el pago del crédito contenido en el pagaré allegado al 

expediente (Numeral 04 del exp. digital), así como por los intereses 
moratorios y de plazo. Título del cual se desprenden unas obligaciones 
expresas, claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 
422 del Código General del Proceso, y cumple con las exigencias 
generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio. Además, se trata de un documento auténtico, pues no fue 

tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna 
(artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 

del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 

cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en el artículo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó la obligación 
ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando acreditada las 
obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con la ejecución, 

conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P., por 
lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por BANCO CAJA 

SOCIAL, y en contra de JOSE ARCENIO BECERRA CASTIBLANCO y 
METALICAS JAB S.A.S, en los términos establecidos por el auto que 
libró mandamiento de pago y la providencia de corrección (Numerales 
13 y 17 del exp. digital, cuaderno principal). 
 

  



SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 

de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 
Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 

artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 
numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 

Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 

EN DERECHO la suma de $2.382.000.00. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 
General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE, (2)  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.  No. 110014003040 2022–00850-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 11 de la carpeta digital, no fue objetada y, cómo quiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 

conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 
En vista que la liquidación de costas elaborada por la secretaria vista 

en el numeral 14, se encuentra ajustada a derecho, conforme lo 
normado en el numeral 1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado 
le imparte aprobación.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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Teniendo en cuenta lo manifestado por la apoderada judicial de la 
parte actora en escrito allegado a folio 24 del expediente, y al tenor a 
lo dispuesto en el artículo 461 del C.G. del P., se dispone: 

 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso promovido por 
ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. en contra de MARIA 

ALEJANDRA CASTRO ÁVILA por pago total de la obligación respecto 
al pagaré 1576620 y por el pago de las cuotas en mora respecto al 
pagaré 009005202794. 

 
SEGUNDO: CANCELAR las medidas cautelares que se encuentren 
vigentes para el presente asunto y poner a disposición los bienes 
desembargados y/o remanentes, si a ello hubiere lugar. Ofíciese. 
 

TERCERO: Ordenar con destino y a costa de la parte demandada, el 

desglose digital del pagaré 1576620 con las constancias del caso. 
 
En cuanto al pagaré 009005202794 se ordena con destino y a costa 
de la parte demandante su desglose digital indicando que el proceso 
terminó por pago total de las cuotas en mora, pero la obligación 
continua vigente. 

 
CUARTO: Sin condena en costas a las partes. 
 
QUINTO: Archívese el expediente al tenor a lo dispuesto en el inciso 
quinto del artículo 122 del C.G. del Proceso. 
   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
AR 
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1. No se accede a la solicitud de suspensión del proceso allegada por 
la apoderada judicial de la parte actora1, por no cumplirse con los 
presupuestos previstos en el Núm. 2° del Art. 161 del C.G. del P., esto 

es, que la petición fuere coadyuvada por la parte ejecutada, máxime 
que en el parágrafo de la cláusula 2° del contrato de transacción 

suscrito por las partes2 refiere la suspensión respecto al proceso 2022-
654 del Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá, y no para el presente 
asunto. 
 
2. Cumplidos los presupuestos señalados en el artículo 76 del C. 
G. del P., se acepta la renuncia al poder de la abogada CAROLINA 

DUQUE NEIRA, apoderada judicial de la parte actora. 
 

Se advierte que la renuncia no pone término al mandato, sino cinco 

(5) días después de presentado el memorial en el Juzgado acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante. 
 

Se requiere a la parte demandante para que proceda con la 
designación de abogado que la represente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                 
1 Numeral 19 del expediente digital. 
2 Fl. 4 del Numeral 19 del expediente digital. 
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1. En virtud del escrito obrante a numeral 22 del Exp. Digital, se 

tiene a la abogada DANIELA AVILA TORRES como apoderada de la 
Secretaría Distrital del Hábitat. 

 
2. Así mismo, el Despacho observa, que la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES “DIAN” no ha brindado 
respuesta, por lo que se dispone requerir a la entidad en mención a 

fin de que imparta el trámite correspondiente al oficio No. 2200 y se 
pronuncie dentro del ámbito de su competencia tal y como lo ordena 
el inciso primero del artículo 490 del C. G. del P.  

 
3. Por otro lado, y como quiera que la interesada CONCEPCIÓN 

BOHOQUEZ PULIDO, guardó silencio al requerimiento efectuado por 

el Despacho a través de la providencia del 31 de octubre 2022. En 

atención al Art 495 del Código General del Proceso, se tiene que la 
señora CONCEPCIÓN BOHOQUEZ PULIDO optó por gananciales.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B.  
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Se ordena agregar al expediente las respuestas de las entidades 
bancarias que reposan en el numeral 05 al 16 del C. No.2, se ordena 
ponerla en conocimiento del actor para los fines que considere 

pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

(2) 

AR  
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Téngase en cuenta que el demandado ABEL SANABRIA LAZO, fue 
notificado conforme lo señalado en el artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022, quien dentro del término legal no pagó la obligación ni propuso 
medios exceptivos. 
 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 

opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 
La parte actora instauro demanda ejecutiva en contra de ABEL 

SANABRIA LAZO, a fin de obtener el pago del crédito contenido en el 
pagaré No.00130126005000891662, así como por los intereses 
moratorios. Título del cual se desprende unas obligaciones expresas, 

claras y actualmente exigibles, conforme lo señala el artículo 422 del 
Código General del Proceso, y cumplen con las exigencias generales y 
específicas de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio. Además, 
se trata de un documento auténtico, pues no fue tachado de falso ni 
demostrado probatoriamente tacha alguna (artículo 244 del C.G. de 
P.). 

 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 
imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 
del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 

 

La parte demandada se notificó conforme lo normado en el Art. 8 de 
la Ley 2213 de 2022, y dentro del término legal no pagó las 
obligaciones ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 
acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 
la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 
del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución incoada por ABOGADOS 

ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA (endosataria en 

propiedad del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. 

BBVA), contra ABEL SANABRIA LAZO, en los términos establecidos 
por el auto que libró mandamiento de pago (Numeral 09 del expediente 
digital). 

  



 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costa a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibídem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $3.817.713. 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
AR 
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Al estar debidamente calculada, se aprueba la liquidación de costas, 
elaborada por la secretaría de este Despacho (numeral 16 del 
expediente), conforme lo normado en el numeral 1º del artículo 366 

del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

AR. 
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Se ordena agregar al expediente (numerales 03 al 09 del expediente 

digital C.2), las respuestas de las diferentes entidades. Póngase en 

conocimiento de la parte demandante para los fines pertinentes. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 

 
K.T.M.B.  
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Obre en autos las documentales arrimadas por el extremo actor a 

numeral 11 y 12 del expediente electrónico, por medio de las cuales 
pretende demostrar las diligencias de notificación de que trata el 

artículo 291 del C.G del P., del demandado JOHN JAIRO MEDINA, 
con resultado negativo por causal de devolución “NO RESIDE NADIE”. 
 

De conformidad con el numeral 1° del art. 317 del C. G. del P., se 
requiere a la parte activa para que dentro de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación de esta providencia, proceda con la 
notificación efectiva del mandamiento de pago a la pasiva en la forma 
prevista en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022, so pena de terminar el 
proceso por desistimiento tácito. 
 

Así mismo, tenga en cuenta los presupuestos previstos en el inciso 7° 

del articulo 121 ejusdem, pues de no atender dichas disposiciones 
además de terminarse el presente asunto, el Juez podrá imponer las 
sanciones establecidas en el artículo 44 de la precitada codificación. 
 

Secretaria controle el término arriba citado y una vez vencido ingrese 
el expediente al Despacho. 
 
Por otro lado, no se accede a la petición de la parte actora, en cuanto 
a la suspensión del término de que trata el Art. 317 del C. G. del P. ya 
que los términos son perentorios e improrrogables, tal y como lo 

consagra el artículo 117 del C. G. del P., en consecuencia como el 

artículo 317 ibidem, le otorga el término de 30 días para cumplir la 
carga procesal impuesta, no es posible suspender dicho término, por 
lo tanto, la petición se deniega por improcedente. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(1) 
K.T.M.B.  
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Previo a darle trámite a la solicitud de subrogación allegada por el 
FONDO NACIONAL DE GARANTIAS. (documentos 23 al 24, exp. 
digital), se requiere a dicha entidad y al demandante para que dentro 

del término de ejecutoria de esta providencia allegue los documentos 
mediante el cual el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS se obligó al 
pago de la obligación representada en el pagaré 1680104782, a fin de 
determinar si es obligado solidario en el pago del crédito allí 
representado, por ende, su interés jurídico y procedencia de 
subrogación a su favor en este trámite ejecutivo. Secretaria controle el 

término concedido y vencido ingrese el expediente al Despacho. 
 

De otro lado, se tiene como pago parcial de la obligación la suma de $ 
31.913.902, la cual se imputará en su momento procesal oportuno en 
la forma que ordena el artículo 1653 del Código Civil. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

(2) 
K.T.M.B 
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En atención, a que el liquidador designado justificó el por qué no 

puede aceptar el cargo como aparece en el numeral 14 del expediente, 

se hace necesario su relevo designando como nuevo liquidador a 

CRISTIAN FRANCISCO SERRATO DEL RIO con C.C.11.321.559. 

No.800.237.415, y correo electrónico serratodelrio@gmail.com, quien 

figura en la lista de liquidadores elaborada por la Superintendencia de 

Sociedades. A quien se le fija honorarios provisionales la suma de 

$500.000.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 

2009. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 

adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

 

Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del 

deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 

compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

presente proceso y para que publique un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 

 

Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión debe actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la relación 

presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. 

Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener en cuenta 

lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 

Como el señor MIGUEL ANGEL SUAREZ SAAVEDRA con C.C. No. 

80.039.478, no cumplió con su deber de ejercer el cargo de liquidador 

  



y tampoco dio cumplimiento a los requerimientos que al respecto le 

realizó este Juzgado, por secretaría remítase copia del expediente 

digital a la Superintendencia de Sociedades a fin de que procedan 

realizar las investigaciones correspondientes conforme lo consagrado 

en el ARTÍCULO 2.2.2.11.6.2 del Decreto 2130 del 4 de noviembre de 

2015. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2022–01078 00 

 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 18 del expediente digital, no fue objetada y, cómo quiera que 
la misma se encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación 

conforme el artículo 446 del C.G.P. 
 

2. En vista que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría1 
se encuentra ajustada a derecho, conforme lo normado en el numeral 
1º del artículo 366 del C.G. del P., el Juzgado le imparte aprobación. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 

                                                 
1 Numeral 22 del expediente digital. 

  



Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 040

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 81ffb1824a56b8c4fd404b82b0e729693169beaa8e38bb859c212aa910c33572

Documento generado en 16/05/2023 12:14:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023–00489-00 

  
Conforme lo consagrado en el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 
el auto de 24 de abril de 2023, (Numeral 05 C01 del expediente digital), 
en el sentido de indicar que el número de radicado del expediente es 

110014003040 2023–00489-00 y no 2023-00507, como ahí se 

señaló.  
 
En lo demás queda incólume dicha providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
K.T.M.B. 
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Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00624 00 

  
La presente demanda reúne los requisitos contemplados en los 
artículos 82 y 375 del Código del Código General del Proceso. Así 

mismo, se tiene que este Despacho es competente para conocer del 
presente asunto. De conformidad con lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE PERTENENCIA 

POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE 

DOMINIO instaurada por ANTONIO JOSÉ CUERVO CAMACHO 

contra MARIA ROSELINA NEUTA DE NEUTA, ALCIRA NEUTA RIOS, 

JOSE GUILLERMO NEUTA RIOS, JOSE GUSTAVO NEUTA RIOS, 

MARIA HELENA NEUTA RIOS y PEDRO HERNANDO NEUTA RIOS 

y demás personas que se crean con derechos sobre el bien inmueble 

base del proceso, identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 
50S-1131768.  
 

SEGUNDO: TRAMITAR el presente asunto por el proceso VERBAL 

establecido en la Ley 1564 de 2012. 

 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda a la parte demandada 
por el término de veinte (20) días para que la conteste (369 del C. G. 
del P.), haciéndole entrega de los traslados.  
 
CUARTO: ORDENAR el emplazamiento de los demandados MARIA 

ROSELINA NEUTA DE NEUTA, ALCIRA NEUTA RIOS, JOSE 

GUILLERMO NEUTA RIOS, JOSE GUSTAVO NEUTA RIOS, MARIA 

HELENA NEUTA RIOS y PEDRO HERNANDO NEUTA RIOS y de 
todas las personas indeterminadas y las que se crean con derecho 
sobre el bien que se pretende usucapir, póngase en el lugar debido, la 
valla con la dimensión y datos requeridos por el numeral 7 del artículo 

375 ídem. 
 
Hágase la publicación conforme a lo normado en el artículo 10 de la 
ley 2213 de 2022.  
 
QUINTO: Se ORDENA la inscripción de la demanda en el certificado 

de tradición del bien objeto de usucapión. OFÍCIESE incluyendo en el 

remisorio el número de cédula y/o NIT de la totalidad de partes del 
litigio. 
 

  

mailto:cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


SEXTO: Por el medio más expedito infórmese de la existencia del 
proceso a la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, 
INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL DESARROLLO RURAL 

(INCODER) a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS y al 

INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), para que, si 
lo consideran pertinente, hagan las declaraciones a que hubiere lugar 
en el ámbito de sus funciones. Inciso 2º del numeral 6º del artículo 
375 Ibídem. 
 

SÉPTIMO: Téngase al abogado WILLIAM HUMBERTO ARDILA 

INFANTE como apoderado judicial de la parte demandante.  

 
OCTAVO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 
las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 
 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 
de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 

que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 
tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 
desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
  

PRIMERO: Deberá adecuar el encabezado de la demandada ya que el 
señor EDWIN ALEJANDRO GUERRERO CHACON con C.C.No. 
79.955.203. 
 
SEGUNDO: Deberá allegar certificado de existencia y representación 
legal de la entidad demandante con fecha de expedición no superior a 

un mes. 
 
TERCERO: Como la parte demandante indica la dirección electrónica 

de la pasiva, deberá allegar las pruebas que demuestre como obtuvo 
esa dirección para estar en registrada en el SAC de esa entidad. 
 

CUARTO: Deberá adecuar la pretensión PRIMERA numeral 2 del libelo 
genitor, en el sentido de indicar a que corresponde la suma de 
$8.544.349, si es por intereses de plazo o intereses de mora, debiendo 
indicar desde que fecha se causaron bien los intereses de mora o bien 
los intereses de plazo. 
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 
que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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Para los fines legales, téngase en cuenta que los demandados CARLOS 

ORLANDO PARRA ROMERO y LEYDA FENIVAR PARRA ROMERO, 

se notificaron de las presentes diligencias en forma personal en virtud 
al envió de la citación para notificación conforme lo señalado en el 
artículo 291 del C.G. del P, como se evidencia a documento 13 y 14 a 
del C01 del expediente digital. 
 
Teniendo en cuenta que para el momento en que se surtió la 

notificación personal el expediente se encontraba al despacho, 
secretaría controle los términos para el pago de la obligación y/o 
proposición de excepciones, y una vez vencido ingrese el expediente al 
Despacho para impartir el trámite que legalmente corresponda. 
 
Téngase en cuenta que los demandados CARLOS ORLANDO PARRA 

ROMERO y LEYDA FENIVAR PARRA ROMERO, presentaron escrito 
contentivo de excepciones de mérito a través de abogado, al cual se le 
dará el trámite una vez secretaria controle el término, se decidirá sobre 
su trámite. Se tiene al abogado EDGAR SILVA RINCON como 
apoderado judicial de los referidos demandados. 
 

Así mismo, secretaría proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral tercero del auto proferido el 16 de enero de 2022, por medio 
del cual se libró mandamiento de pago. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
(1) 

K.T.M.B.  
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Ref. No. 110014003040 2022–01578-00 

  

Se ordena agregar al expediente las respuestas de las entidades 
bancarias que reposan en el numeral 05 al 46 del C. No.2, se ordena 

ponerla en conocimiento del actor para los fines que considere 
pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE, 

  
  

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ 

(2) 

AR  
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Téngase en cuenta que el demandado se notificó conforme los trámites 
consagrados en los artículos 291 y 292 del C. G. del P. (Numerales 13 

y 17 expediente digital), en virtud de lo anterior, se tiene por notificado 
al demandado RONAL ANDREY ROJAS BARRAGAN, quien dentro del 
término no pago ni excepcionó, tan solo allegó escritos que militan en 
numerales 15 y 16 sin que de su escrito se deduzca excepción de 
mérito. 

 
En virtud de lo anterior, se procede a decidir la procedencia de la 
ejecución en el proceso de la referencia conforme lo consagra el inciso 
segundo del artículo 440 del C.G.P., en tanto que el demandado no se 
opuso a las pretensiones elevadas por la parte demandante. 
 

La parte actora instauró demanda ejecutiva en contra de RONAL 

ANDREY ROJAS BARRAGAN a fin de obtener el pago del pagaré No. 
559654870. Título ejecutivo del cual se desprende una obligación 
expresa, clara y actualmente exigible, conforme lo señala el artículo 
422 del Código General del Proceso, y cumple con las exigencias 
generales y específicas de los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio. Además, se trata de documento auténtico, pues no fue 
tachado de falso ni demostrado probatoriamente tacha alguna 
(artículo 244 del C.G. de P.). 
 
Por lo cual, el demandante cumplió con la carga probatoria que le 

imponen los artículos 1757 del Código Civil y el artículo 167 del C.G. 

del P., para demostrar la existencia de una obligación a su favor y a 
cargo de la pasiva. 
 
La parte demandada se notificó conforme lo normado en los artículos 
291 y 292 del C. G. del P. y dentro del término legal no pagó la 
obligación ni propuso excepciones de mérito, por lo cual estando 

acreditada las obligaciones a su cargo habrá de seguirse adelante con 
la ejecución, conforme lo consagra el inciso segundo del artículo 440 
del C.G.P., por lo cual el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONTINUAR con la ejecución a favor de BANCO DE 

BOGOTÁ y en contra de RONAL ANDREY ROJAS BARRAGAN, en los 
términos establecidos por el auto que libró mandamiento de pago 
(Numeral 09 del expediente digital).  

  



 
SEGUNDO: ORDENAR el remate y avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere del caso que sean de 
propiedad de la parte demandada, para que con su producto se pague 
la obligación a la parte ejecutante (artículo 444 del Código General del 

Proceso). 
 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada conforme el 
artículo 366 ibidem. Liquídense por secretaría. 
 

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el artículo 366 

numeral 3° del Código General del Proceso, ajustado al Acuerdo 
PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016 de C.S. de la Judicatura, Sala 
Administrativa, artículo 5°, numeral 4°, se liquida como AGENCIAS 
EN DERECHO la suma de $3.600.000 
 
QUINTO: De conformidad con estipulado en el artículo 446 del Código 

General del Proceso, se requiere a las partes para que presenten la 
liquidación de crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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En atención, a que el liquidador designado justifico el por qué no 

puede aceptar el cargo como aparece en el numeral 14 del expediente, 

se hace necesario su relevo designando como nuevo liquidador a 

CONSULTORIA EMPRESARIAL SUAREZ Y ASOCIADOS SAS, con 

NIT. No.800.237.415, y correo electrónico 

sgamba@suarezconsultoria.com, quien figura en la lista de 

liquidadores elaborada por la Superintendencia de Sociedades. A 

quien se le fija honorarios provisionales la suma de $500.000.  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 962 de 

2009. Comuníquesele telegráficamente lo aquí dispuesto y 

adviértasele que cuenta con cinco (5) días para posesionarse. 

 

Ordenar al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del 

deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 

compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 

presente proceso y para que publique un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 

deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 

 

Ordenar al liquidador designado dentro de los veinte (20) días 

siguientes a su posesión debe actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor. Para el efecto tomará como base la relación 

presentada por el deudor en la solicitud de negociación de deudas. 

Para la valoración de inmuebles y automotores deberá tener en cuenta 

lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del artículo 444 del C. G. P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

AR 
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Ref.  No. 110014003040 2023 – 00081-00  

  
Teniendo en cuenta la solicitud de terminación arrimada por la 

apoderada de la parte ejecutante (documento 19 y 20 del expediente 
digital), y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 72 de la 

ley 1676 de 2013, el Despacho:  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso de pago directo por 
garantía mobiliaria. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior se ordena el 
levantamiento de la orden de aprehensión del vehículo de placas 
IDT742. Líbrense las comunicaciones pertinentes. En consonancia, 

se ordena oficiar a la Policía Nacional Sección Automotores–SIJIN 

informando del levantamiento de la medida cautelar. 
 
TERCERO: Sin condena en costas.  
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00218 00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidadora que fue designada por el 

Despacho manifiesto que no puede tomar posesión en el cargo 
designado y, en aras de imprimir celeridad al trámite, el Juzgado 
procede a relevar a la liquidadora antes designada, recayendo el 
nombramiento en PAOLA ALEXANDRA ANGARITA PARDO 

identificada con C.C. 52.494.044, a quien se le fija honorarios 
provisionales la suma de $500.000.00. 
 
Se ordena al liquidador designado que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a su posesión, notifique por aviso a los acreedores del 
deudor incluidos en la relación definitiva de acreencias y al cónyuge o 

compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia del 
presente proceso y para que publique un aviso en un periódico de 

amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores del 
deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso. 
 
Así mismo, se ordena a la liquidadora designada para que dentro de 

los veinte (20) días siguientes a su posesión debe actualizar el 
inventario valorado de los bienes del deudor. Para el efecto tomará 
como base la relación presentada por el deudor en la solicitud de 
negociación de deudas. Para la valoración de inmuebles automotores 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en los numerales 4° y 5° del 
artículo 444 del C.G del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00632 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Deberá indicar el domicilio del demandante y del 

demandado. 

 

SEGUNDO: Deberá allegar poder en el que se indique el título valor 

que debe ejecutar el apoderado judicial y sobre el cual se ejerce la 

acción cambiaria. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. No. 110014003040 2023–00633 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    

 

PRIMERO: Aclarará si los $17.515.370 pactados en el título valor y 

solicitados en la pretensión segunda por concepto de intereses 

causados, corresponden a intereses remuneratorios o moratorios, 

pues de la literatura del pagaré No. 202264, no se establece el tipo de 

interés cobrado. 

 

Se previene que los intereses corrientes son aquellos que se causan 

desde la fecha de creación del título y hasta el vencimiento de este. 

 

Es pertinente mencionar que en caso de que lo solicitado sea por los 

intereses de plazo deberá indicar la fecha de causación, fecha inicial y 

fecha final, la tasa cobrada y sobre qué capital se causaron. 

 

SEGUNDO: Deberá adecuar o suprimir la pretensión tercera en cuanto 

a la fecha de causación de los intereses de mora , ya que resulta 

contrario a derecho su cobro, pues los intereses de mora se causan al 

día siguiente al vencimiento del plazo para el pago de la obligación y 

según el pagaré No. 202264 fue el 02 de mayo de 2023, por lo cual 

el interés de mora se causa a partir del 03 de mayo de 2023,  no 

antes, ni el mismo día de exigibilidad (artículo 65 ley 45 de 1990 en 

consonancia con el artículo 1608 numeral 1 del Código Civil), 

recuérdese que si bien en nuestro sistema jurídico existe autonomía 

de la voluntad para obligarse, dicha autonomía tiene límites como son 

la ley, el orden público y las buenas costumbres, por lo cual pretender 

intereses de mora por fuera de lo que autoriza la ley es contrario a 

derecho. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 

segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 

apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 

página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

  



atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 
NOTIFÍQUESE,  

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–0635 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Deberá aclarar la dirección del inmueble objeto del 
presente asunto, en la medida que refiere la Carrera 6 A No. 49 H 08, 
sin embargo, en el certificado de tradición del inmueble se encuentra 
consignado la Carrera 6 A N0. 49 H 08 sur. 

 
SEGUNDO: Aclarará si el predio objeto de usucapir, pertenece a un 
inmueble de mayor extensión, en caso afirmativo, deberá especificar 
el área y linderos del predio de mayor extensión e indicará el metraje 
con el que queda el dicho predio, luego de la segregación del inmueble 
objeto de las pretensiones. 

 
TERCERO: Deberá aclarar el hecho 6° del libelo de la demanda, en el 
sentido de especificar las mejoras realizadas al inmueble objeto de 
usucapión por parte del demandante. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.  No. 110014003040 2023–00637 00 

 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente solicitud, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
  

PRIMERO: Deberá indicar el domicilio del demandante y del 
demandado.  
 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 del 
Decreto 806 de 2020 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 

usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 

Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  
Ref.  No. 110014003040 2023–00638 00  

 
 

De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 

término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 
siguiente:    
 

 

PRIMERO: Acredítese que se agotó la conciliación como requisito de 

procedibilidad. (Numeral 7° Art. 90 C.G.P.), ya que la medida cautelar 
deprecada es improcedente. 
 

SEGUNDO: Allegará el certificado de tradición del inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 50S-40489048, con una 
expedición no mayor a un (1) mes. 
 

TERCERO: Deberá aportar el avalúo catastral para el año 2023 del 
inmueble objeto del presente proceso. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 

atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

  

Firmado Por:
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–00628 00  

 

Como quiera que la presente demanda EJECUTIVA reúne las 
exigencias del Art. 82, 84 y ss. del C. G. del P., y los documentos 

aportados como base recaudo (facturas) cumplen con los requisitos 

del artículo 772 y siguientes del Código de Comercio y la Ley 1231 de 
2008 y prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 del C. G. del 
P., este Juzgado, 

 

R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE 

MENOR CUANTÍA a favor de HQ5 S.A.S. contra ALMILLON S.A.S y 
CARLOS JULIO CADENA GUEVARA, por las siguientes sumas 
dinerarias: 
 

a. FACTURA No. HQ-13662.  

1. $58.681.441.01, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (1° de noviembre 
de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
b. FACTURA No. HQ-14054. 

 

1. $19.362.818.86, correspondiente al capital. 
2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, desde 

el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (29 de noviembre de 
2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

b. FACTURA No. HQ-14129.  

1. $15.686.758.85, correspondiente al capital. 

2. Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, 
desde el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (1° de diciembre 
de 2022) y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 
 

c. FACTURA No. HQ-14737.  

 

1. $1.117.101.35, correspondiente al capital.  

2.Por los intereses moratorios sobre el anterior capital insoluto, desde 
el día siguiente a la exigibilidad de la obligación (12 de enero de 2023) 

  



y hasta que se verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera. 
 
Sobre las cosas se decidirá oportunamente. 
 

SEGUNDO: Notificar de esta providencia a la parte demandada, en la 
forma que establecen los artículos 290, 291, 292 y 293 del C. G. del 
P., en concordancia con el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 
señalándole a la pasiva que dispone de cinco (5) días para que pague 
la obligación, o en su defecto de diez (10) días para que proponga 
excepciones de mérito (artículo 442), términos que corren en forma 

conjunta. 
 
Remítase la respectiva providencia como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio suministrado, junto con los anexos que 
deban entregarse para el traslado. De igual forma, indíquesele a la 
pasiva que una vez transcurridos 2 días hábiles siguientes al envío del 

mensaje, se entenderá realizada la misma y los términos empezarán a 
correr al día siguiente de la notificación.  
 
Con el fin de evitar futuras nulidades, la parte actora deberá 
implementar los sistemas de confirmación del recibo de los correos 
electrónicos o mensajes de datos, preferiblemente a través de una 

compañía de servicio postal autorizado por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones. 
 
TERCERO: Téngase en cuenta que el abogado JOHN ANDERSSON 

ÁNGEL RODRÍGUEZ, actúa en calidad de apoderado judicial de la 
parte actora. 

 

CUARTO: Se previene a los extremos del litigio que deberán dar 
aplicación a lo dispuesto en el artículo 78 numeral 14 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 3 de la Ley 2213 
de 2022; salvo las excepciones de ley. Igualmente, en cumplimiento 

del inciso 3 del artículo 2 de la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a 

las partes y sus apoderados que las decisiones del Juzgado las deben 
consultar en la página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este 
Juzgado, así mismo que los canales digitales que este Despacho 
utilizará para la atención del usuario es 
cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias se 

realizaran en forma virtual a través de TEAMS. 

 
Por último y atendiendo al trámite del proceso y de conformidad con 
lo preceptuado en el artículo 121 de la Ley 1564 de 2012, desde ya se 
decreta la prórroga del término para dictar sentencia, por un periodo 

de seis (6) meses teniendo en cuenta la excesiva carga laboral con la 
que cuenta éste Juzgado en virtud a los procesos que actualmente se 

tramitan y que en donde muchos de ellos tiene prelación 
Constitucional y legal como las acciones de tutela, incidentes de 



desacato, medidas cautelares, restituciones de inmueble arrendado, 
despachos comisorios, lo cual desborda la capacidad de respuesta de 
este estrado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, (2) 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

Ref.  No. 110014003040 2023–00629 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Aclarará si el predio objeto de usucapir, pertenece a un 
inmueble de mayor extensión, en caso afirmativo, deberá especificar 
el área y linderos del predio de mayor extensión e indicará el metraje 
con el que queda el dicho predio, luego de la segregación del inmueble 

objeto de las pretensiones. 
 
SEGUNDO: Deberá aportar el certificado de tradición y libertad del 
inmueble base de usucapión con fecha de expedición no superior a un 
mes. 
 

TERCERO: Deberá aportar el avalúo catastral para el año 2023 del 
inmueble objeto del presente proceso. 
 

CUARTO: Deberá aportar el certificado de existencia y presentación 
legal de la entidad demandada con fecha de expedición no superior a 
un mes. 

 

Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 
recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 

mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 
audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 
Lagc 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
Ref.: 110014003040 2023– 0063000   

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
    

PRIMERO: Alléguese contrato de prenda en donde conste que el 
número de placas del rodante base del gravamen es el perseguido por 

el acreedor. 
 
SEGUNDO: Alléguese certificado de tradición del rodante identificado 
con placas MBH96F, con una expedición no mayor a un mes, 
documental que es el medio probatorio conducente para demostrar 
que el deudor es el propietario del rodante y para verificar el estado 

jurídico del vehículo.  
 

TERCERO: Indíquese si existen otros acreedores garantizados 
inscritos sobre el mismo bien y su prelación. En caso afirmativo 
apórtese copia de remisión a dichos acreedores de la inscripción del 
formulario registral de ejecución. (Artículo 2.2.2.4.2.3 Decreto 1835 

de 2015).  
 
CUARTO: Anéxese el formulario de ejecución actual, toda vez que el 
aportado data del 31 de agosto de 2022. 
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso 3 del artículo 2 de 
la Ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus apoderados 

que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la página web 
ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así mismo que 
los canales digitales que este Despacho utilizará para la atención del 
usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las audiencias 

se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 
K.T.M.B. 
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JUZGADO CUARENTA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTA D.C. 

Carrera 10 No.14-33 piso 16 Bogotá D.C. 
Tel. 2821664 Email: cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

Ref.  No. 110014003040 2023–0631 00  

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del 
Proceso, se INADMITE la presente demanda, con el fin que en el 
término de cinco (5) días, so pena de RECHAZO, se subsane, para lo 

siguiente:    
 

PRIMERO: Aportará el poder especial debidamente conferido donde 
se indique de manera clara el título ejecutivo que se pretende ejecutar. 
 

SEGUNDO: De lo señalado en el numeral anterior, deberá allegar el 
poder cumpliendo con los requisitos del inciso primero del artículo 74 
del C.G. del P., así como lo normado en el inciso segundo del artículo 
5° de la Ley 2213 de 2022. 
 
TERCERO: Señalará como obtuvo la parte demandante y la 
apoderada judicial la dirección electrónica de la pasiva, aportando las 

evidencias respectivas (Ley 2213 de 2022), sin que baste la mención 
de que dicha dirección fue tomada de la base de datos del actor, pues 
deberá   allegar   la   información   de   su   obtención y las pruebas 
respectivas. (inc. 2 Art. 8 Ley 2213 de 2022).  
 
Se pone de presente a la demandante que esta decisión carece de 

recursos. De otro lado y en cumplimiento del inciso tercero del artículo 
segundo de la ley 2213 de 2022 se le hace saber a las partes y sus 
apoderados que las decisiones del Juzgado las deben consultar en la 
página web ramajudicial.gov.co en el micrositio de este Juzgado, así 
mismo que los canales digitales que este Despacho utilizará para la 
atención del usuario es cmpl40bt@cendoj.ramajudicial.gov.co y las 

audiencias se realizaran en forma virtual a través de TEAMS.   
   

NOTIFÍQUESE, 

 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
Lagc 
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